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Salida ASOCIACIÓN DE PENSIONADTrámite: Destino:

Folios:Origen: VICEPRESIDENCIA DE NEGO 1/3

Señor(a):

ASOCIACIÓN DE PENSIONADOS DEL BOLÍVAR
HAYDER MEDINA GUZMÁN - RUBÉN CASTRO QUINTANA
Presidente

saludfoneca@fiduprevisora.com.co

Asunto:

SOLICITUD CERTIFICADO DE AFILIACIÓN A UNA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - EPS CONTRIBUTIVA O AL 
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN (ESTADO ACTIVO)

Cordial saludo.

Atentamente: relacionamos 29 usuarios que presentan inconsistencias en la base de datos de la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. Se observa a los afiliados en estados 
retirado o suspendido o en mora o en el régimen subsidiado; si desean continuar con la póliza Liberty Seguros S.A., 
favor enviar antes del 26 de abril de 2024 la certificación de afiliación a una EPS del régimen contributivo o a una 
entidad del régimen de excepción o especial no mayor a 30 días (En estado activo) y la copia del documento de 
identidad vigente. En caso contrario serán retirados a partir de mayo 1 de 2024.

Lo anterior se deriva de la obligatoriedad de estar afiliado en el régimen contributivo para acceder a una póliza de 
salud o plan de medicina prepagada según lo señalado en el Decreto 780 de 2016, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social que en el Título 4 Planes Voluntarios de Salud. 
(Art. 19 de/Decreto 806 de 1998) Artículo 2.2.4.4 indica: “Usuarios de los planes voluntarios de salud. Los 
contratos de Planes adicionales solo podrán, celebrarse o renovarse con personas que se encuentren afiliadas al 
Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, ya sea en calidad de cotizantes o 
beneficiarios (...) y en el Título 13 Disposiciones Finales (Art. 83 de/Decreto 2353 de 2015) Artículo 2.1.13.7. 
Contratación de planes voluntarios de salud. Las entidades que oferten planes voluntarios de salud deberán 
verificar que no se incluyan en las pólizas o los contratos correspondientes, al momento de la suscripción o la 
renovación, a personas que estando obligadas a pertenecer al régimen contributivo no se encuentren previamente 
inscritas en una EPS de dicho régimen…”. (Subrayado fuera del texto). Es obligación de cada usuario dar 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 780 de 2016.

Los documentos solicitados deben ser remitidos al correo electrónico saludfoneca@fiduprevisora.com.co.



Cordialmente,

SONIA  CASTRO TORRES
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